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ORDÉhi de 18 de julio de Í964 por Id que se concede eí 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Vicente Aleixandre Ferrandis

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la iet-ra a) 
4el artículo 2.® del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Vicente Áleixandre Ferrandis.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civü de Alfonso X el Sabio con la categoría de Encomienda 
con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.,muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede ei 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Luis Chorro y Juan.

limo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.® del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Luis Chorro y Juan.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Cruz,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julió de 1964 poi' la que se concede a 
don José María de la Peña y de la Cámara la Enco
mienda de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

Timo Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.o del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
José María de la Peña y de la Cámara.

Este Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Ruperto Andues Fuertes..

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.^ dél Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en dop 
Ruperto. Andues Fuertes.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso oii ia Ord - n 
01 í o jon la categoría de Encomienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 dé julio de 1964 por la que se concede , el 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Pedro Arram Abrines.' ^

timo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.° del Reglamento de 14 de ab^ de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Pedro Arranz Abrines.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 
José L. Bugallal Marchesi

fimo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.o del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concuiTen en don 
José L. Bugallal Marchesi.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos ^
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 18 de julio de 1964.»

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a drOn 
Luis de la Cuadra y Escrivá de Romaní.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la' letra a) 
del- artículo 2.o del Reglamento de 14 de abril Üe 1945, y en 
atención a los méritos 'y circunstancias que concurren en don 
Luis de la Cuadra y Escrivá de Romaní.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, IB de julio de 1964,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de la de julio de 1964 por la que se concede a titu
lo postumo el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Ramón Brotons Jover:

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a> 
del artículo 2.o del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurrieron en don 
Ramór Brotons Jover. y como póstumo homenaje a su - labor 
docente,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V.’ I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de jíuiio de 1964 por la que se concede a 
don José María Codón Fernández la Encomienda con 
Placa de la Orden civil de Alfonso X el Sabio.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra ai 
del artículo 2.° del Reglamento de 14 de ábiil de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
José María Codón Fernández.

Este Ministerio ha dispuesto concederle lá Encomienda con 
Placa de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 18 de jubo de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de La Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las obras de constru^c- 
ción de edificio con destino a Instituto Nacional de En
señanza Media en Cuenca

Visto este expediente, y
Resultando que celebrado el día 17 de marzo último, ante el 

flotarlo don Benjamín Amáez Navarro, el acto de la subasta 
convocada para la adjudicación de las obras de construcción de 
edificio con destino a Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Cuenca, dicha subasta fué declarada desierta por no haber con
currido a ella ningún licitador;

Resultando que como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la intervención General de la Administración del


